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ARTICULO 1°.- Requerir al Poder Ejecutivo Provincial que informe a esta Cámara

Legislativa, a través del Instituto Provincial de Previsión Social, lo siguiente:

1 - El estado administrativo actual del trámite relacionado con el nuevo estudio actuanal;

2 - tiempo estimado para obtener los resultados finales del mismo.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 2 DE JULIO DE 1997.
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